
Nám. 8 8 . Sábado 42 de Abril. Aüo de 1 8 7 3 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril da 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D • 

E9ta Excma. Corporación saca segun
da vez á subasta pública el suministro 
de todas las patatas que consuman en un 
año los establecimientos de Beneficencia 
que dependen de la misma, bajo el tipo 
de 13 céntimos de peseta cada kilogramo, 
10 por 100 de fianza provisional para to
mar parte en la subasta y 20 de la defi
nitiva, con estricta sujeción al modelo de 
proposición y á las demás condiciones del 
pliego, que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce a cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 16 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el Pa
lacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en los 
diarios oficiales, sacando á pública su
basta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todas las patatas 
que necesiten los establecimientos de Be
neficencia dependientes de la mis'na, cu
yo consumo en un año se calcula en 
172.500 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho articulo con estricta su-
gecion al referido pliego de condiciones 

al precio de (aqui la cantidad, escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Mítdrid 4 de Abril de 1873. - E l Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 4/ 

El dia 15 del corriente, á la una de la 
tarde y ante la Diputación provincial, se 
verificará en el salón de sesiones de esta 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el sorteo para amortizar 34 acciones del 
empréstito de 6.000.000 de reales autori
zado por Real decreto de 29 de Abril de 
1857 y contratado por la Diputación con 
destino á la construcción de carreteras, 
cuya amortización corresponde al primer 
semestre del presente año. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y en cumplimiento de lo esta

blecido en las bases del referido emprés
tito. 

Madrid 9 de Abril de 1873.-El Pre
sidente, Pedro Luis Ramos Prieto. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENER \L DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Lérida y 
Fraga. 

I . 1 El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Lérida á Fraga la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. Si el servicio se 
hiciese en carruaje, este tendrá almacén 
independiente para la correspondencia. 

2.* La distancia de 28 kilómetros que' 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Lérida. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 

que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desds el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 

para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de L é 
rida y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador 
y Alcalde de Fraga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mia
mos puntos, el dia 12 de Mayo próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.495 pesetas anuales, 
no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficial es que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en la Tesoreria de Hacienda pública 
de Lérida ó en la subalterna de Rentas de 
Fraga, como dependencias déla Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 149 pese
tas 50 céntimos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Pamplona para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de 
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez eutregados no po
drán retirarse. 
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18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Lérida á Fra
ga y vice-versa porelprecio de pese
tas anuales, bajo las4 condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Go
bierno de la República.» n& »V Jt 

Toda proposición quemo se halle re
dactada en estos términos,* ó qitecoriten-
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

i-Madrid 6 de Abril de 1873.-El Di
rector general, Benigno Rebullida. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á ¡ 
pública subasta la conducción diaria del " 
correo de ida y vuelta entre Piedrahita y 
El,J}arco. 

1/ El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Piedrahita al Barco la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo dos 
que de ellos partan á otros destinos. Si el 
servicio se hiciera en carruaje, este ten
drá almacén independiente del de los via
jeros para la correspondencia. 

2/ La distancia de 2i) kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser̂ -
•vicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del' Administrador 
principal de Corréosle Avila. 
| ,5/ Es condicion*mdÍ8pensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir: 

t »6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas v i 
gente. , • • « i 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men-
sualidade*. vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Avila. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis-
cion podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
S>J variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del termino de los 15dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por 
la ni¡eva linea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la linea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para 
que retiro el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Avila y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober-

J nador de la misma y Alcalde del Barco, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 12 de 

Mayo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.625 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
algunáí-Bel amatante en el pticfc probable 
caso dtfqueí los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Avila ó en la subalterna de Ren
tas del Barco, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
163 pesetas en metálico,-ó su equivalen
cia en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Avila para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

. iMe obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario des le Piedrahita á 
Barco y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno de la República. 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora,« pero sólo entre loa autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie^ 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impid i e s e 

que esta tenga efecto en el término q U Q 

Be le'señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concepto de* 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 6 de Abril de 1873.* El Di
rector general, Benigno Rebullida. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
4! w •'• <»• i • " - J ~ w . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 17 de Enero de 1867, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de. los trozos tercero al noveno de 
la carretera de segundo orden de Burgos 
á Logroño, en la primera de dichas pro
vincias, cuyo presupuesto de contrata es 
de 779.846 pesetas 92 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Burgos ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-, 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 39.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en ios que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á c:>da pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
' proposiciones iguales se celebrará, úni

camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 7 de Abril de 1873.-El Direc
tor general de Obras públicas, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. A7., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Abril 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tro
zos tercero al noveno de la carretera de 
segundo orden de Burgos á Logroño, pr°~ 
vinciade Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas» 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

I el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
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desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(hecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares q^ie, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de-Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras de los trozos tercero al 
noveno, ambos inclusive, de la carretera de 
segundo orden de Burgos á Logroño, pro
vincia de Burgo». 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y eri los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2.' No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3.' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 
en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto, ante el Notario del Gobier
no de la misma. 

4." Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
cinco años. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
obligaciones de obras públicas al precio 
medio de cotización del mes en que ha
yan de hacerse los pagos. 

6." El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuéntala cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que el 
articul > 39 de his condiciones gener iles 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 7 de Abril de 1873.-El Direc
tor general, E. Page. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Poder Ejecutivo fecha 19 de Mayo de 
1869, esta Dirección general ha señalado 
el dia 7 del próximo mes de Mayo, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la trave
sía de Mugardos, en la carretera de tercer 
orden de Cabanas á Mugardos, Seijo, 
Ares y Redes, cuyo presupuesto es de 
15.335 pesetas y 52 céntimos. 

Lá subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 $ 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en La Coruña an
te el "Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, "condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 760 pesetas en dinero^ ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de' su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
qué acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca3o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méno9 de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los llcitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas 50 céntimos. 

Madrid 2 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía 
de Mugardos, en la carretera de tercer or
den de Cabanas á Mugardos, Seijo, Ares 
y Redes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución dé las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Julio de 1872, esta Direc-
eion general ha señalado el dia 7 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras déla travesía de Villacastin, en 
la carretera de primer orden de Villa-
castin á Vigo, cuyo presupuesto es de 
10.63i> pesetas 33 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si

tuada en el local que ocupa el .Ministe
rio de Pomento, y en Avila ante el Go-
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 530 pesetas' en dinero ó' 
aécióñes^déY caminos, ó bien en' efecto^ de 
la Deuda, publica al ̂ ípo que les esta asig
nado pbr las respectivas disposiciones vi-
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 2 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Villacastin en la carretera de primer or
den de Villacastin á Vigo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que<se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
•*l*l l . M M . - ' i t o - ' , T l M l l < » H » í / - * 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta públi
ca de 90 quintales métricos de carbón ve
getal de encina que se calculan necesarios 
para el servicio de esta Fábrica en el año 
económico de 1873 á 1874. 

Condiciones facultativas. 

1 .* La Ilacienda contrata en subasta 
pública la adquisición de 90 quintales 
métricos de carbón vegetal que se calcu
lan necesarios en el año económico de 
1873 á 74. 

2/ El carbón será grueso, bien car
bonizado, sin estar pasado ni falto de 
fuego; no se admitirá carbón que sea me
nudo, tenga tierra ó caliche ni piedra. 
Será de encina, seco y sin tener agua que 
altere sus condiciones. 

3.* Una vez entregado el carbón en la 
Fábrica en la época que determinen los 
pedidos que al efecto se hagan, será re
conocido por el Administrador Jefe, Con
tador y Guarda-almacén del Sellado, 
siendo admitido el que reúna las condi
ciones anteriormente expresadas y des
echado el que no las reúna. El carbón 
desechado será sacado inmediatamente de I 

la Fabrica,,, debiendo el contratista repo
nerlo en el improrogable término de 24. 
horas. 

4.' Los gastos que se originen, tan
to en carga, trasporte, descarga, peso etc., 
hasta dejar el carbón en los almace-, 
nes de la Fábrica, serán todos de cuenta 
del contratista. 

Condiciones económicas. 

1 E l precio máximo que se fija á ca
da quintal métrico de carbón vegetal es 
de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de base 
para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan del tipo; pero será preferida 
la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 125 
quintales métricos de carbón, si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. En el ca
so de que la Administración no necesita
se el número que se fija en la condi
ción 1.' de las facultativas, el rematante 
acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que lá misma le h»ga, 
sin derecho á reclamación alguna, por 
grande que sea la diferencia entre el nú
mero calculado y el de los pedidos. 

3/. Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á losdO dias del pedido hecho al 
rematante. 

4/ Si el contratista demorase las en
tregas más de' tres dias, á contar desde la 
fecha que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, 
quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades 
que necesite, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese presta
do en garantía de su compromiso. 

5.4 La subasta se verificará en la mis
ma el dia 10 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Administrador Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del Establecimiento, Guar
da-almacén del Sellado y Notario. 

6.* Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten ios licitadores, nume
rándolas por el ór !en con que sean en
tregadas. 

7/ Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados, y estar redacta
das con arreglo al modelo que se inserta 
al final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 49 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estido, quese
ra admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8.* Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9." En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá "entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.* será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
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del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 99 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada 7/ condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén del Sellado y el rematante; y au
torizada por el Notario se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 10 de la ley provisional 
de Administración y Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la • anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 5 de Abril de 1873.- El Ad
ministrador Jefe, José ¡María Maury. 

Modelo que se cita. 

D » vecino de , que vive calle 
de > núm , cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 90 quintales métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno 
fecha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha ) , conformándose en un 

todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta 
subasta. 

Madrid 
(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones para adquirir en 
su hasta pública 15 quintales métricos de 
cnerda de cáñamo, bramante, hilo laso y 
guita de tres cabos que se calculan nece
sarios para el servicio de la misma duran
te el ano económico de 1873 á 1874. 

Condiciones económicas. 

1." El precio máximo de los 15 quin
tales métricos de cuerda de cáñamo, bra
mante, hilo laso y guita de tres cabos, se 
fija en 195 pesetas el quintal métrico. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado 
á suministrar, al precio de remate, cinco 
quintales métricos más, si las necesida
des del servicio lo exigiesen. En el caso 
de que la Administración no necesitase 
el número que se fija en la condición 1/ 
de las facultativas, el rematante acepta 
la obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna, por grande 
que sea la diferencia entre el número 
calculado y el de los pedidos. 

3/ Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los seis dias del pedido he
cho al rematante. 

4.* Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que deba hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su compro
miso. 

5.' La subasta se verificará en la mis
ma el dia 11 de Mayo próximo, á la doce 
de su mañana, bajóla presidencia del se
ñor Administrador-Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del Establecimiento, Guar
da almacén del Sellado y Notario. 

6/ Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

7/ Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la 
carta de pago que acredite la entrega en 
la Caja general de Depósitos de la suma 
de 147 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, que será admi
tido al tipo que establece la Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán considera
das como nulas las proposiciones que no 
reúnan estos requisitos. 

8/ Dada la una se anunciará por el 
Notario quedar terminado el acto, y 
leidas en alta voz las proposiciones por 
el Presidente, se adjudicará por el mismo 
el remate en favor de las más beneficio
sas para los intereses del Estado. 

9. 1 En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 

beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma de 294 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será 
admitido en los términos que fija la ex
presada 7/ condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del Sellado y el rematante; y 
autorizada por el Notario, se elevará con 
el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y éste que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 11 de la ley provisio
nal de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenarle, 
se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 5 de Abril de 1873.- El Ad
ministrador Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 

D vecino de , que vive calle 

de núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 15 quintales métricos de 
cuerda de cáñamo que marcan los anun
cios publicados en la Gaceta del Gobierno 
fecha , (ó BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , ó Diario oficial de Avisos di 
Madrid, fecha ) ; conformándose en u a 

todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta su
basta. 

Madrid 

(Fecha y firma.) 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á LA CÁTEDRA DE 
TEORÍA PRÁCTICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JU
DICIALES Y PRÁCTICA FORENSE, VACANTE ES LA 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

El lunes 14 del actual, á las cuatro 
en punto de la tarde, comenzarán en 
el salón de grados de la Facultad de 
Derecho de esta Escuela los ejercicios 
para dichas oposiciones, actuando la 
primera trinca, que se compone de los 
Sres. D. José Ramón Melendreras, Don 
Andrés Blas y D. Eduardo Soler y Pérez. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los opositores y del público. 

Madrid 9 de Abril de 1873.-El Se
cretario accidental, José M. Piemos. 

PUOVIDKMIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital se sacan á pública subasta 
varias fincas sitas en término de Cabrales, 
propias de Carmen Collado, embargadas 
para pago de lo que adeuda al Procura
dor D. Manuel Salcedo por sus derechos 
y suplementos en los autos en que la ha 
representado, y el por menor de la situa
ción, cabida y tasación de las fincas cons
ta en los autos que estarán de manifiesto 
en la Escribanía de D. Nicolás de Motta, 
calle Mayor, núm. 87, hasta el dia 29 de 
Abril próximo, en que se celebrará su re
mate en el Palacio de Justicia, á la una 
de su tarde. 

Malrid 30 de Marzo de 1873.-Motta. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Getafe. 

Por el presente se llama por primera 
vez y término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de Antonio y Ma
riano Checo Fernandez, ocurridos el del 
primero en Ciempozuelos y el segundo 
en Carabanchel de Abajo en \\ de Febre
ro de 1865 y 5 de Enero de 1867 respec
tivamente, ambos de estado solteros; pues 
asi lo tengo acordado en el expediente 
sobre declaración de herederos á instan
cia de Doña Ignacia Hernández y Saine-
ro, de estado viuda, madre de aquellos. 

Dado en Getafe á 22 de Marzo de 
1873.-Rafael María Ruiz Castaño.-Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

MADRID, 1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


